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PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 de Junio.')

Núm. 1281

Gobierno Civil
^íegociatilo S.°—

Circular.—Atendiendo á lo pxopuesto 
poc la ComÍBÍón permanente de la Jauta 
provincial de Sanidad; he acordado repro
ducir á continuación la circular de este 
Gobierno de 24 de Junio de 1901, dic
tando medidas para evitar la propagación 
de la hidrofobia, y ¡a de Ja Diputación 
provincial de 11 de Mayo de 1903, indi
cando los requisitos que hau de llenarse 
previamente para poder conceder auxilio 
de fondos provinciales á los pobres, mor
didos por animales sospechosos de hidro- 
fobía, á quienes sea necesario someter al 
tratamiento antirábico del Doctor Ferrón, 
á fin de que loe Alcaides lúe hagan cono
cer por medio de bando en sus respecti
vos términos municipales y dispongan á 
la vez eu mas exacta observancia.

Palma 8 de Junio de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Circulares que se citan
«Dispuesto á que se cumplan con toda 

exactitud las órdenes dictadas por este Go
bierno pbra evitar la propagación de la ra
bia en lud perros y su trasmisión al hom
bre y con el ñn de que las autoridades y 
Particulares puedan fácilmente saber á que 
atenerse en cada caso, he creído convien- 

resumir eu una sola ¡as diversas circu- 
kres dictadas sobre el asunto á cuyo efec
to vengo en disponer lo siguiente:

l .e Queda terminantemente prohibido 
Qde tanto en el interior de ias poblaciones 
como en despoblado circule ningún perro 
8in llevar bien aplicado un bozal con cruz 
y regiha, sólidamente construido y un co- 
Uar en que aparezca ei número con que fi- 
gdre en ei registro que al efecto deben Ke- 
var todos ios Ayuntamientos.

2 .° No se esceptuan de ios requisitos a 
se refiere el articulo anterior los perros 

latinados a la custodia de ganados ni loe 
dedicados á guardar fincas que no estuvie- 
e8ü cerradas y cercadas con pared ó verja 
1Qfranqueable.

3 o 8e dará muerte inmediatamente á 
*°8 animales que hubiesen sido mordidos 
Por otro acometido de rabia ó que se s o b - 
Poche la padezca, asi como al rabioso, 
^empre que se tenga segundad de no ha- 

mordido á persona alguna y fuese co- 
Bocidoen ¡a localidad.

4 .° Los animahí en que se observe la 
inclinación á morder, de igual modo que los 
que hayan mordido alguna psrs' na, serón 
cuidadosamente depositados en locales 
que tendrán los municipios conveniente
mente dispuestos para que puedan ser ins
peccionados con minuciosidad por los pro
fesores veterinarios de la población, quie
nes con ia mayor premura emitirán el de
bido diagnóstico.

5 .° Si no hubiere profesor veterinario 
en la localidad, el Alcalde respectivo lo 
participará oon toda urgencia al Subdele
gado d? Veterinaria del distrito, quien sin 
dilación cumplirá personalmente el último 
extremo á que hace referencia el preceden
te artículo.

6 .° Los médicos que presten los prime
ros auxilios á las personas mordidas por 
animales rabiosos ó que se sospeche pa
dezcan la rabia lo participarán en seguida 
por escrito al Alcalde del pueblo, quien in- 
mediatamento abrirá una información en 
que conste el nombre, estado, edad, profe
sión y vecindad da la persona lesionada, 
parte del cuerpo donde se halla ia lesión, 
dia, hora y sitio dende tuvo lugar el suce
so, cuya información remitirá con toda 
urgencia al Subdelegado de Medicina del 
partido, el cual la enviará á este Gobierno 
exponiendo á la vez si considera ó no con
veniente someter á las inoouiaciones á la 
persona mordida que lo desee y carezca de 
recursos para trasladarse á un Laborato
rio Microbiológico. ,

7 .® Los guardas jurados," los de gana
do, cazadores, dueños de perros y Guardia 
Civil, darán parta con puntalidad, á la Au
toridad municipal más inmediata, de aque
llos anímales de eu propiedad ó de la de 
otros que sepan han rabiado, con expre
sión de los que hayan sido mordidos y 
especie á que pertenecen.

8 .® Queda prohibido maltratar á los 
perros, angelándolos á largas privaciones 
de alimentos ó bebida é incitarles á pe
learse.

9 .® Loa Sres. Alcaldes por medio de 
los oportunos bandos harán que lleguen á 
conocimiento del público las precedentes 
disposiciones.

No dudo que los citados Alcaldes, Médi
cos, profesores Veterinarios y dependien
tes de mi autoridad secundarán Jos deseos 
que en pró de la salud pública me animan 
y desmostrarán verdadero interés en cum
plir cuanto en la presente se previene.— 
Palma 24 de Junio de 1901.— El Goberna
dor, Salvador Naranjo Gómez.»

«Al presentarse en loe pueblos de esta 
provincia los primeros casos de hidrofobia, 
que, después se han repetido con lamenta
ble frecuencia, sin duda por no haberse 
adoptado en algunas localidades las medi- 
dae indispensables para evitar la propaga
ción de tan terrible enfermedad, y en otras 
por haber quedado incumplidas las previ
soras disposiciones adoptadas con este ob
jeto por los Alcaldes, el Señor Inspector 
provincial de Sanidad D. Juan Munar se 
dirigió á esta Corporación provincial ha

ciéndolo présenlo la conveniencia de que 
ninguna persona mordida fuera sometida 
al tratamiento antí-rábico sin que previa
mente sa hubieran reunido los elementos 
necesarios pata adquirir el convencimien
to de quo el animal ceusabio do la mor
dedura estaba atacado de hidrofobia, pues 
de otro modo so exponía a* ( ocíente al 
grave riesgo de que 1c fuera inoculada la 
rabia cuyo desarrallo sa trataba da evitar. 
En vista da tan acertada y previsora indi
cación la Comisión provincial acordó no 
conceder auxilios á los pobres mordidos 
por animales sospechosos de hidrofobia 
sin que previamente al mismo Sr. Inspec
tor provincial de Sanidad emitiera su dic- 
tamoa aconsejando la conveniencia de 
aplicarles dicho tratamiento; pero esta pre
caución reaultaria ineficaz si las autorida
des locales desconociendo tal vez las fatales 
consecuencias que aquel tratamiento pue
de ocasionar en los casos en que su apli
cación no está aconsejada por ia ciencia, y 
guiados Unicamente por el laudable pro
pósito de utilizar los medios mas rápidos 
d« comunicación dispusieran la conduc • 
ción de las persones mordidas á la clínica 
del Señor Ferrán en Barcelona, solicitan
do después el reintegro de fondos pro
vinciales de las cantidades anticipadas, 
como ha ocurrido recientemente en algu
nos pueblos de esta provincia. A fin pues 
de evitar las graves consecuencias que 
tan impremeditadas resoluciones pudieran 
ocasionar, la Diputación provincial ha 
acordado recomendar á los Señoree Al
caldes de eeta provincia quo ee abstengan 
do enviar ningún vecino pobre á la Clíni
ca del Señor Ferrán para que tea someti
do al tratamiento anti-rábico sin que pre
viamente se haya hecho constar por me
dio de dictamen facultativo la convenein- 
cia de aplicarles este tratamiento por exis
tir méritos suficientes para adquirir el 
convencimiento de que el animal causan
te de la mordedura estaba atacado de hi
drofobia Al propio tiempo acordó la Di
putación hacer presente á los Señores Al
caldes que no concedara auxilios de fon
dos provinciales paca dicho objeto sino en 
los caeos en que el Señor Inapecter pro
vincial de Sanidad emita su dictamen 
aconsejando la oportunidad de aplicar el 
referido tratamiento, á cuyo efecto lae 
personas mordidas deberán ser conduci
das á esta Capital á la mayor brevedad 
posible.— Lo que se publica en el BOLE
TIN Of ic ia l  en cumplimiento dd lo acor
dado.— Palma 11 de Mayo de 1903.—El 
Presidente, José Socíes.—P. A. de la 
D. P.—El Secretado, Silvano Font.»

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pú b l ic a s

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Aprobada por Real orden de 

9 del actual el dictamen emitido por ia

Junta calificadora nombrada para exami* 
nar lae cartillas agrícolas del concurso pú
blico abierto por Real decreto de 15 de 
Agosto último, declarando desierto el men
cionado concurso por no reunir ninguno 
de los trabajos presentados las condicio
nes exigidas; y

Considerando de gran utilidad para le 
enseñanza en las Escuelas elementales las 
cartillas, como un medio de divulgación 
de los conocimientos agrícolas, en las que 
el niño pueda irse acostumbrando á ini- 
ciarec en estos estudios en un ambiente 
eminentemente práctico, que es el que de
be dársele;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se hebra un nuevo concurso pa
ra la redacción de cartillas agrícolas re
gionales destinadas á las Escuelas de pri
mera enseñanza, con sujeción á lo que 
preceptúa el citado Real decreto de 15 de 
Agosto de 1903 y el anuncio de ese Cen
tro directivo insertó en la Gaceta de Ma
drid del 29 de dicho mea y año, cuyo pla
zo de admisión terminará el día 30 del 
próximo mes de Septiembre; debiendo 
presentarse los ejemplares de cada car
tilla con el lema eorreepondiente y en so
bre cerrado y lacrado, y con igual lema 
el nombre, apellido y domicilio del autor.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de Ma
yo de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr Diiector general de Agricultura, In

dustria y Comercio.
(Gaceta 5 de Junio)

SECCION OFICIAL

Núm. 1282 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exorna. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el dia 
26 ds Mayo de 1904.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó autorizar el presupuesto de 

ingresos y gastos del culto de la Iglesia 
del Hospital correspondiente al corriente 
año en la cifra y forma que ha sido pre
sentado por el Prior de ia misma.

Se acordó remitir al Arquitecto de pro
vincia los expedientes que se están tra
mitando para declarar comprendidos en 
ei pian de carreteras municipales de Fe- 
lauitx dos nuevos caminos, uno que des
de la casa de campo C‘ en Ribot enlaza 
con el plá d‘ Eumelüa, y otro que enlace 
loa de tres Mallas con el de Son Tauler 
á fin de que previa la necesaria inspec
ción sobre el terreno emita su dictamen.

En conformidad con ¡o propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó no 
haber lugar á conceder una subvención 
solicitada por el Ayuntamiento de Pollep-
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Sa para atender á ¡o h gastos motivados . < 
por la visita do S. M. el Rey á aquella | ' 
villa. . i

Se aprobó otro dictámen presentado 
por la Comisión de Fomento en el que ■ 
propone se acuerde no haber lugar á con
conceder una subvención solicitada por 
el Ayuntamiento de Muro para celebrar 
con mayor esplendor las ferias y fiestas 
de San Juan Bautista.

Se d ó cuenta de otro dictámen presen
tado por la misma Comisión en vista del 
expediente informativo del proyecto de 
travesía de Santa Eulalia perteneciente á 
la carretera de tercer orden de San Miguel 
á San Carlos, en el que propone que la 
Diputación acuerde prestar su confor
midad á dicho proyecto, é informar al 
Sr. Gobernado? de la provincia que en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 19 del Reglamento de 14 de Julio de 
1849 procede que con su dictamen lo re
mita al Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas á los fi 
nes que en el mismo artículo sa expresan, 
siendo aprobado por unanimidad.

Sa dió cuenta de otra dictamen emiti
do por la Comisión do Cárceles eu vista 
de la comunicBción del Sr. Gobernador 
de la provincia trascribiendo otra que to 
había dirigido el Alcalde de Mahón soli
citando se sirva dictar las instrucciones 
que crea oportunas con el fin de que pue
da llevarse á efseto la Real Orden de 26 
de Abril último en cuanto á los presos de 
aquella Cárcel se refiere, en el que te
niendo en consideíación que la R O. que 
se invoca no ha introducido reforma ni 
modificación alguna en las disposiciones 
que con anterioridad á su publicación 
veoian rigiendo, y que el art. 9.® del Real 
Decreto de 10 de Marzo de 1902 dictado 
país la clasificación de ios establecimien
tos penales y cumplimiento do condenas, 
dispone que las penas de arresto mayor 
y prisión correccional impuestas por las 
Audiencias, habrán de cumplirse en las 
prisiones de esta clase enclavadas dentro 
de la respectiva provincia, cuyos gastos 
se cubren del presupuesto provincial, pro
pone se acuerde contestar al Sr. Goberna
dor de la provincia que no procede adop
tar resolución alguna para llevar á efecto 
la R. O. de 26 de Abril último en cuanto 
á los presos de la Cárcel del partido de 
Mahón, toda vez que en ella no debe ex
tinguirse la pena de arresto mayor, y por 
lo tanto no debe haber ningún preso que 
grave indebidamente el presupuesto de la 
cárcel de aquel partido. Siendo también 
aprobado por unanimidad.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista del 
proyecto presentado por la Compañía Ma
llorquína de Electricidad con objeto de ob
tener la concesión para ampliar la red de 
alumbrado eléctrico y fuerza motriz á los 
suburbios de la Capital, en el que propo
ne se acuerde manifestar al Sr. Goberna
dor de la provincia que á juicio de la Di
putación puede Otorgarse la concesión so
licitada, subordinándola á las condiciones 
propuestas por el Ingeniero D. Juan Fron
tera en su dictámen de 5 de Abril último, 
con ia modificación propuesta por el se
ñor Ingeniero Jeje en su nota de 7 del 
mismo mee relativa al modo de instalar 
los cables de alta tensión en los caseríos; 
significándole al propio tiempo que proce
de se eleve ei expediente al Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas á quien compete su re
solución á tenor de lo preceptuado en el 
articulo 3.° del Reglamento de 15 Junio 
da 1901. Siendo también aprobado por 
unanimidad.

Se dió cuenta de una comunicación de 
Presidente del Laboratorio M crobiológ’co 
del Colegio Médico Faimacéutico en que 
manifiesta que no poseyendo aquel Cen
tro, ni colecciones, ni biblioteca que peí - 
mitán clasificar el insecto que según todas 
tos apariencias debe ser causa de la enfer
medad que se desarrolla en los almendros 
da varias comarcas do esta isla, no ben

dicho Laboratorio nó contara coa el ma* 
terial científico necesario para hacer el es
tudio que se le pedia, se acordó que si lle
gaba este caso se remitieran ejemplares 
enfermos al Instituto Agrícola de Alfonso 
XII para que la estación Agronómica de 
Patología Vegetal lo verificara, se acordó 
reclamar nuevos ejemplares de ramas en-
ferrase para 
acuerdo.

Se acordó 
mentó para 
proposición

dar cumplimiento á este

pasar á la Comisión de Fo
que emita su dictamen una 
presentada por el Diputado

D. Juan Aguiló con objeto de que se acor
dara abrir un concurso para premiar la me
moria que aportara más datos para llegar 
al conocimiento exacto de la enfermedad 
que se va desarrolando en los almendrales 
y de su remedio; y otra proposición pre
sentada por el Diputado D. Rafael Liche
ra relativa á que se acordara conceder una 
subvención para organizar una Colonia 
escolar de niñas en igual forma que la que 
se acordó conceder para la de niños en la 
sesión anterior.

Se aprobó un dictámen presentado por 
la Comisión de Fomento en vista del expe
diente informativo que se está tramitan
do con motivo de haber acordado el Ayun
tamiento de Soller la modificación del an
te-proyecto del camino vecinal denomina
do de la Fíguera, en el que propone que 
el Arquitecto de prov ncia prévia la nece
saria inspección sobro el terreno, con cita
ción de D. Jaime Antonio Mayol, único 
interesado que ha comparecido en la in- 
■ormación pública y de la Comisión de ca
minos del Ayuntamiento, emita su dicta
men.

En conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Presidente se acordó que la Comisión 
de Benefi cencía después de girar una vi
sita al Hospital provincial emita su dictá- 
men acerca do la distribución de los en
fermos en varias Salas de nueva construc
ción que no han sido todavía habilitadas.

Ei mismo Sr. Presidente manifestó que 
los Sres. Amengua! y Muntaner han pu
blicado una reseña ilustrada del viaje de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII á esta pro
vincia; y que D. Pedro Sampol y Ripoll 
ha publicado una memoria relativa á los 
viegee régios á las Baleares, y como ám- 
bos opúsculos contienen elementos histó
ricos que es de gran conveniencia conser
var, propuso se acordara adquirir 25 
ejemplares del primero y 50 del segundo; 
cuya proposición fué también aprobada 
por unanimidad.

Sin discusión y por unanimidad se 
aprobó otra proposición presentada por el 
Sr. Presidente para que se acordara re
producir las instancias elevadas el Minis
terio de la Guerra en 28 de Junio de 1899 
y 25 de Junio de 1903, y reiterar la sú
plica que le fué dirigida para que se sirva 
desistir de la proyectada supresión de es
ta Capitanía General; é introducir en su 
proyecto de nueva organización militar 
¡as reformas necesarias para que las Ba
leares contribuyan al reemplazo del ejér
cito en igual proporción que las restantes 
provincias.

Y se levantó la sesión.
Palma 7 de Junio de 1904.—El Presi

dente, José Socías.

querido ¡os Directores técnicos exponene 
á un error, y se abstienen de hacer dicha 
dasifiíiacíón, y teniendo presento que en
la sesión anterior, y en

1? al 5 de junio próximo, en la Secreta- 1 
ria de este Ayuntamiento.

Validemosa 31 de Mayo do 1904. - El 
Alcalde, Rafael Estarás. —Francisco Vi
dal, Secretario.

Núm. 1285
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza Rústica Urbana y Pecuaria, para 
el afio próximo, estarán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación hasta el dia 
.15 de este mes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

San Juan l.° Junio de 1904.—El Alcal
de, Antonio Bauzá.

Núm. 1283

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza Rústica, Pecuaria y Urbana pa
ra el año próximo de 1905, estarán ex
puestos al público á afectos de reclamación 
hasta el dia 15 de Junio próximo, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento

Montuiri 31 Mayo de 1904.—El Alcal
de, Juan Garau.—Por A. del A. y J. P.— 
Bernardo Riba», Secretario.

Núm. 1284
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Territorial.—Los apéndices al arnilla- 
ramiento de la riqueza Rústica y Urba-
na para el afio 19Óo, estarán expuesto! a 
público á efectoi de reclamación por es-

previsión de que | pació de quince dies contado! desde el

Núm. 1286
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza inmueble de este 
termino, báse de los repartimientos de la 
contribución Rústica, Pecuaria y Urbana 
correspondiente al afio 1905, se hallarán 
de manifiesto en la Secretada de este 
Ayuntamiento á t fectos de reclamación 
por término de quince dias contados des
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.

Buñola 4 de Junio de 1904.—El Alcal
de, Mateo Homar.—P. A. del A y J. P.— 
Pedro J. Muntaner, Secretario.

1 á esto Ayuntamiento para pióceder aleó» 
' bro del acínal primer ti imeetre del im. 

puesto de consumos y sus recargos con 
sujeción al reparto aprobado para el año 
anterior; siempre que el del actual año no 
estuviese aprobado el día primero del pró
ximo mes de Febrero; y r,o habiendo es
tado confeccionado se acordó abrir la re. 
caudación.

Sesión ordinaria del dia 31.- Apiobe- 
da el acta de ¡a anterior; se enteró el 
Ayuntamiento de nna solicitud presen
tada por el vecino Juan Boned y Rigo en 
petición de que el Ayuntamiento ee le au
torizara para edificar una cochera en la 
Plaza de S. José en la Alquería Blanca. Y 
puesta á la vista de la Comisión apro
baron dicha Bolícitud. Luego deepues s§ 
acordó abonar á D Antonio Escalas Adro- 
ver la Comisión que tenia hecha á Palma

Núm. 1287
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo y Abril.

S-sión extraordinaria del dia l.° de 
Enero. —Se constituyó el nuevo Ayunta
miento con determinación de cargos; ee 
señaló los Domingos á las ocho y media 
)ara celebrar aua Sesiones ordinarias y se 
evantó la lesión

Sesión extraordinaria del dia 1.*—Se 
formaron las listas de electores para nom
bramiento da compromisarios en las Je 
senadores exponiéndolas al público y se 
levantó la eeiión.

Sesión ordinaria del 3.—Se determinó 
el número de comisiones permanentes de 
que se ha de componer el Ayuntamiento; 
se procedió á su elección; se nombró á 
D. Juan Muntaner Regidor Interventor y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. -Se dió 
cuenta de hallarse ya confeccionado el 
padrón de cédulas personales correspon
diente al actual año de 1904, cuyo docu
mento después de examinado á satisfac
ción de los Señores concejales fué apro
bado, y expuesto al público á efectos de re
clamación. Quedó aprobada la reforma 
adicionada á las ordenanzas municipales. 
Acto seguido el Ayuntamiento se enteró 
de loe gastos causados desde el día 3 al 17 
ultimo en las obras de la Casa Consisto
rial, las cuales después de pasadas al exa
men de la respectiva Comisión, y aproba
das por ésta, se acordó abonar el importe 
al interesado.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se en
teró el Ayuntamiento de una instancia 
presentada á nombre de Francisca Pere- 
lló y Sastre para construir una casa en la 
calle de Cal Reyet con arreglo al plano 
que á la misma se acompaña; y de otra 
de igual clase presentada por Andrés Bur- 
guerra y Adrover para edificar otra casa 
en el lugar del Llorabais con sujeción 
también al plano que va unido á la mis
ma y en su vista se acordó concederles su 
aprobación, con la inteligencia de que se 
sujeten á las tiradas que lee dará la Co
misión. Luego después se enteró el Ayun
tamiento de los gastos causados durante la 
última semana de las obras de esta Casa 
Consistorial; y después de pasados al exa
men de la Comisión sea abonado del pre
supuesto su importe. Después se acordó 
se practicasen los trabajos del primer tur
no de Prestación personal.

Sesión extraordinaria del dia 28. —

para la entrega á la Administración del 
Padrón de Cédulas personales. Se dió 
cuenta de haberse formado las consiguíen' 
tes secciones en número de cuatro pa* 
ra la organización de la Asamblea ó Junta 
de vocales asociados, cuyo cargo han de 
ejercer durante si presente año natural, y 
que su resultado se habia anunciado al 
público en virtud da lo preceptuado en el 
artículo 67 de la citada Ley. También se 
nombró cartero si vecino D. Miguel Roig 
y Danús. Seguidamente se acordó abonar 
á D. Damian R’go y L'ambiaa la comi
sión hecha á Palma para la entrega de las 
matrices talonarias de la contribución te
rritorial del presente año. Acto continuo 
so acordó conceder una prórroga de ocho 
diaa á todos los que estén en descubierto 
de la prestación personal de los cuatro tur
nos del pasado año. Sa acordó también 
abonar a! vecino Juan Frutos y Vidal la 
cantidad del importe de seis espuertas que 
se ha suministrado pera el servicio de los 
peones camineros. Por último se dió 
cuenta de haberse expuestas al publi
co las listas electorales para las eleccio
nes de compromi8?a*ios en las de Senado
res y se declararon definitivas con les rec
tificaciones introducidas.

Sesión ordinaria del dia 7 de Febrero.— 
Aprobada el acta da la anterior, el Ayun
tamiento acordó abonar el carpintero mu
nicipal el importe de la madera y confec
ción de las puertas hachas y colocadas en 
la Consistorial. También se acordó trans
ferir el derecho de propiedad del solar de 
una sepultura á la vecina Magdalena Sb - 
lom y Burguera, luego después para el 
beneficio del público. Se acordó; que to
dos loa cortantes tengan á las once de ¡a 
mañana las reses que han de sacrificar 
en el Matadero á fio do que para dicha ho
ra sa pueda practicar la correspondiente 
visita de inspección. 1

Sesión ordinaria del dia 21.—Aproba
da el acta de la anterior; diose cuenta y 
lectura á las relaciones y factura de los 
gastos ocurridos por cuenta del Ayunta
miento y sometidos á su aprobación. Ac
to continuo se hizo presente lo preceptua
do en el artículo 92 de la vigente Ley da 
Reclutamiento y en vista de la incompMi* 
bilidad que existe se acordó que tos r6‘ 
feridas incompatibilidades sean sustituidas 
por los Señores Regidores pertenecientes 
á los bienios anteriores que no se hallen 
en igual caso. Y por último se acordó e 
enbaldosamiento del piso bajo contiguo á 
la entrada de la Casa Consistorial.

Sesión ordinaria del dia 28.—Aprobada 
el acta de la anterior; enterados los seño
res Concejales de ¡a circular publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia núniE' 
ro 5782, se acordó dar á los terrenos q3e 
se interesan, el mismo aprovechamiento 
que en el presente año. También se di 
lectura á una instancia presentada á rom' 
bre del vecino Lorenzo Burguera y **1' 
go para edificar una cochera y en vi9 _ 
de ciertas contradicciones que se han 8uBj 
citado en cuanto al derecho de propi^d^ 
del solar en donde se intenta edificar di
chas obras, el Ayuntamiento acordó Qd 
el aolícitacte haga ostensión de loe tita ‘

Aprobada el acta de la anterior; ee dió 
cuenta de un oficio del Sr. Tesorero de Ha
cienda el cual por orden del Sr. 
manifiesta que l}a tenido á bien

3ro q o  na ■ 
Delegado | 
autorizar I

de propiedad de dicho solar.
Ordinaria del dia 13 Marzo.— Apr° ,0 

Ida el acta de la anterior: se dió cuenta 
hallarse ya terminado el Padrón de rre 
tacióu Personal y expuestos al púbiic0
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efectos de reclamación. Se nombró á don 
Damian Rigo Llambias para el cobro de 
laa cantidudbB que recauden por el eepre- 
sado concepto. Se acordó abonar una co
misión hecha á Palma del reparto del im
puesto de consumos. Luego después se 
acordó transferir el derecho de propiedad 
del solar de una sepultura á ios hermanos 
Andrés y Jaime Vidal y Bonet.

Sesión ordinaria del día 20.—Se dió 
cuenta de tres boliciludcs presentadas por 
tres vecinos para la construcción de tres 
respectivas casas en cuya vista, después 
de diübsrar eu vez de dicho asunto, el 
Ayuntamiento les concedió su aprobación. 
Luego después se nombió peón caminero 
del camino vecinal del L'ombars á Si
món Burgutra Servera.

Sesión ordinaria el dia 27.™Fcé apro
bada el acta de la anterior Aprobóse 
también la petición hecha por el vecino 
Baltazar Vidal Bonet á fin de que le sea 
transferido el derecho do propiedad del 
solar de una sepultura del cementerio 
Católico de eata Villa. Otra igual petición 
hecha por la vecina Francisca Vidal Vi- 
C0D8 fué también aprobada. Sa dió lectura 
á un eecriio de D. Juan B ulista Alzina.en 
el que pide que sea inscrito en el padrón 
de vecinos do ceta villa Se aprobó después 
una solicitud presentada por un vecino, 
qus pida autorización para edificar una 
casa en la calle de Felanilx. Acordó ol 
Ayuntamiauto despuee, costear de los 
fondos municipales los gastos que ca 
acostnmbren abonar cada año por las so
lemnidades religiosas, que ss celebran en 
la Iglesia Parroquial durante la Semana 
Santa. También se acordó abonar ó Don 
Antonio Escalas Adrover la comisión que 
tiene hecha a Palma para conducir los re
cibos ta onarios de contribución territorial. 
Se nombró también agentes recaudadores 
á ios vecinos D. Moteo Encalas Palmer y 
D. Rafael Bonet y Rigo para el cobro de 
la prestación personal atrasada. Enterado 
el Ayuotamisato del Presupuesto de gas
tos formado por D. Miguel Ptña pera la 
instalación de timbres eléctricos en esta 
casa consistorial si bien uo conceptúa 
excesivo ni exagerado; tuvo mas A bien 
proceder A la terminación de otras obras 
y mejoras de mucha mas perentoria nece
sidad.

Sesión extraordinaria del dia 30.—En
terado el Ayuntamiento de que el vecino 
Jaime Adrover y Batceló, ejecutaba obras 
centiguas á la vía pública sin la autoriza
ción ni prescripciones legales, acordó en 
sentido unánime se le ordene y notifique 
en forma al expresado Jaime, que dentro 
el plazo de diez días haya derribado las 
obras ejecutadas y contiguas A la via pú
blica dejando ésta libre y espedirá de 
toda clase de materiales y escombros con 
¡a prevención de que de no hacerlo en el 
indicado plazo, loe trabajos se practica- 
táu de oficio y á sus costas, á dicho Adro- 
ver ademas se le impone la multa de vein
te y cinco pesetas que hará efectiva en 
igual plazo. El mismo dia el Secretario le 
lotificó el mencionado acuerdo medíante 
lectura y copia, y firmaron juntos.

Sesión ordinaria del día LO de Abril. 
^Aprobada el acta de la anterior, se acoi- 

dar noticia al Alcalde de Felanilx de
QQe el individuo Juan Ballester y Bini- 

había sido dado de alta en el Pa
drón general da habitantes de este térmi- 
d0- Se dió también cuenta de los nombra 
llantos de Alcaides de Barrio. Luego dee- 
Pdea acordóse se ¡levasen á efecto los tra
píos del 2.° turno de prestación personal, 

aprobó una solicitud de un vecino, en 
demanda de que se le autorizo para veri- 

car ciertas obras de reforma en la facha- 
ü de su casa. Seguidamente se acordaron 

jeitos pagos cada cual con aplicación al 
eapectivo capítulo y artículo del presu

puesto eu ejercicio
lesión ordinaria del día 17,—Aproba- 

a el acta de la anterior; el Ayuntamiento 
cOidó transcribir en acta el telegrama 
Rígido al Excmo. Sr. Presidente del Con- 

pdu de Ministros nuestro egregio paisano
• Antonio Maura y Muntaner con moti- 

.° de haber saiido casi ileso del atentado 
6 ^Ue fué victima en Barcelona. El Al- 
a‘de dio cuenra á la vez de haber reqibi- 

de la contestación del citado telegrama. 
Luego después por la Comisión de obras 
diosa cuenta de haber concedido una por
ción de tiradas y alineaciones á unos cuan
tos vecinos. Seguidamente se acordaron 
los pagos por concepto do piedra macha
cada con aplicación ai artículo dol capítu
lo del corríante presupuesto. Luego des- 
pu-s so acordó delegar al Sr. Sindico á fin 
de que en unión de ia Comisión de Mon
tes, proceda al avaluó de las lefias bajas 
de la Comuna denominada Mariana Gran.

Sesión ordinaria del dia 24.—Fué apro
bada el acta de Ja anterior. La corpora
ción con satisfacción sa enteró do que el 
clero parroquial habia renunciado el per
cibo de sus derechos devengados en el 
canto d«l Te-Deum celebrado el pasado 
Domingo por cuenta del Ayuntamiento. 
Luego después acordó que la Comisión 
de obras practicase ut a visita de iospec- 
cióa á una pared de una casa que estaba 
am^n8zando ruina. Aprobaron también 
cisi log pagos por concepto de piedra ma
chacada; y otro al tendero Gabriel Forte- 
za por consumos de petróleo. También se 
acordó qus se hiciera público por medio 
de pregones y údictoe, que durante el m.s 
de Mayo ee procediera a verificar las va
riaciones de altas y bajas en los apéndi
ces amillaramiento. Acto seguido se acor
dó que el día primero so abriera a) públi
co la recaudación del impuesto do consu
mos respectiva al 2.® trimestre y las de
mas contribuciones, como censos y arbi
trios que corren á cargo del Ayuntamien
to. Acto seguido se nombró Comisionado 
á D. Antonio Escalas para efectuar la en
trega de los mozos pertenecientes al ac
tual y tres auteriores reemplazos. El 
Ayuntamiento por último acordó en senti
do unánima dejar sin efecto el acue-do 
adoptado día treinta de Marzo ultimo so
beo la suspensión y derribo do las obras 
que se verificaban en el solar de que so 
trató; como también en cuanto á la mul
ta que se lo impuso por dicha causa

El presente extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de hoy. 
Y á los efectos prevenidos en el artículo 
109, de la Ley municipal expido la presen
ta en Santafiy día 15 da Mayo 1904.™El 
Sscretario, Pedro Tomás.—V.® B.e—El 
Alcalde, Bernardo Escalas.

Núm. 1288
D. Eladio de Urdangarin ¿Imar, Jue» 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Manacov.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de D. Juan Riera y Ser- 
vera ee promovió información posesoria 
do uua casa y corral, situada en esta villa 
calle de Palma número cuarenta y cuatro; 
libra de Censo, que ¡inda por la derecha 
entrando con la de Miguel Suau, por la 
izquierda con la de Miguel Febrer y por 
el fondo con la de Lorenzo Parera valorada 
con trescientas cincuenta pesetas; que con 
auto de dos de Abril próximo pasado se 
aprobó la información posesoria mandan
do la incripción en el Registro de la propie
dad de este Partido, sin perjuicio de terce
ro, que suspendió el Sr. Registrador de ia 
propiedad de este partido por resultar la 
finca inscrita á favor de Antonia Sureda 
y Palmer y devuelto el expediente con 
certificación de ia expresada inscripción 
manifiesta el Sr. Riera que habiendo fa
llecido la Sureda é ignorado quienes sean 
sus herederos, en providencia de hoy se ha 
dispuesto la publicación del presente citan
do á los herederos desconocidos de Antonia 
Sureda y Galmés de ignorado paradero, 
que se crean con detecho ó quierau opo
nerse á la posesión é inscripción de la des
crita finca á nombre del recurrente, para 
que comparezcan ante este Juzgado y 
autos dentro del plazo do ocho días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho si uo lo verifican.

Dado en Manacor á veinte y seis de 
Mayo do mil novecientos cuatro —Eladio 
de Urdangarin.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1289
D. Jaime Muntaner y Ordinas, Jue» mu

nicipal suplente del Juzgado municipal 
del distrito de la Catedral, encargado 
accidentalmente del mismo.
Por el presente edicto, hago saber; que 

en el juicio verbal promovido ante este Juz
gado por D. Juan Sureda y Sancho y otros, 
contra D.a Teresa Lapuente y Ribas, de 
ignorado paradero, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la ciudad de Palma á veinte y seis 
Abril de mil novecieutos cuatro.=E1 señor 
D Jaime Muntaner y Ordinas, Juez munici
pal suplente del distrito de la Catedral, en
cargado del despacho del Juzgado munici
pal del mismo distrito; visto el presente jui
cio verbal, sobre pago de pensiones de un 
cen-o, promovido por D. Juan Sureda y 
Sancho, D? Ana Sureda y Sancho, Don 
Pedro Sureda y Sancho, D.a Coloma Mas- 
sanet y Sancho, D a Cristina Sureda y 
Sancho, D. Miguel Ramis de Ayreflor y 
Sureda y D.a Maria Angela Concepción 
Guiscafré y Moragues en concepto de ma
dre de D Guillermo Guiscafré y Guiscafré, 
representados por el procurador D. Bernar
do Gomila; contra D.a Teresa Lapuente y 
Ribas de ignorado domicilio, y en rebeldia.»

< Fallo que debo condenar y condeno á 
D.a Teresa Lapuente y Ribas á que pague 
á los actores la cantidad de doscientas vein
te pesetas sesenta y seis céntimos que im
portan las once pensiones del c.nso reser
vativo de veinte pesetas que pesa sobre la 
finca que posee aquella sita en esta ciudad 
calle del Sindicato números cincuenta y tres 
y cincuenta y siete, imponiéndole las costas 
del juicio. Y por la rebeldia de la deman
dada publiquese esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Y por esta 
mi sentencia la pronuncio, mando y firmo. 
=Jaime Muntaner.»

Y á los efectos prevenidos en la preinser
ta sentencia espido el presente para que sir
va de notificación á D.* Teresa Lapuente y 
Ribas.

Palma nueve de Mayo del mil novecien- 
cientos cuatro.—Jaime Muntaner.—Baltasar 
Marqués.

Núm. 1290
D. Gabriel Campamar Garrió, Juez mu

nicipal de la villa de Muro.
Por el presente, y en virtud de provi- 

dancia de hoy fecha, recaída en solicitud 
de D. Jaime Sena Orel!, vecino de Palma, 
en el expediente información posesorio 
de varias porciones de la finca llamada 
Son Font, sita en el término municipal de 
esta villa, y de cierto número de cenioe 
que gravan aquellas porciones, al objeto 
de que se inscriban éstas á favor de sus 
respectivos dueños ó poseedores, y dichos 
censos al de D. Jaime Berra Orell, para 
el ceso de que resulte alguno ó algunos 
de los mismos censos inscritos á favor del 
causante D. Jaime Berra Boyeras, he 
acordado se cite por medio del presente 
á los herederos ó sucesores del último pa
ra que dentro el plazo de ocho diae ex
pongan lo que tengan por conveniente 
respecto de la inscripción que de los indi
cados censos se solicita á favor del Sefior 
Berra Orell, con apercibimiento que una 
vez transcurrido dicho plazo sin formular 
oposición á la misma se lea tendrá por 
decaído este b u derecho, y se practicará 
la referida inscripción en loe términos so
licitados.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia se expide el pre
sente

Muro catorce de Mayo de mil novecien
tos cuatro,—Gabriel Campamar.—Ante 
mí, Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 1291
_ Por el presente, y en virtud de proveí
do de hoy fecha, recaido en solicitud de 
Rafael Barceló Vives, vecino de ésta, en 
el expediente posesorio instrudo, á solici
tud del mismo Barceló y Vives, para 
acreditar, como dueño y poseedor, de una 
pieza de tierra secana, con arboleda, eita 
eu este término y lugar denominado Se

Urea de Morell, de cabida dos cuartones, 
(treinta y cinco áreas cincuenta y una cen- 
tiáreas) ó lo que sea, lindante al Norte con 
camino público, por Sur con tierra de 
D. Juan Palau Kian, acequia mediante, 
por Este con otra de Catalina Barceló y 
Moragues y por Oeste con propiedad de 
Magdalena Vives Fornés de la misma 
procedencia.

Y atendido haber hallado en el Regis
tro de la propiedad de este partido, asien
to contradictorio á favor de Miguel Saba- 
ter y otros y eu fuerza de lo preceptuado 
en el artículo 402 de la Ley hipotecaria, 
se cita a expresado Miguel Sabater ó su
cesores y demás personas que se crean 
con derecho á la descrita finca, para que 
y dentro el Unzo de ocho días, á contar 
desde el a guíente á la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, compa= 
rezcao ante este Juzgado á oponerse á la 
inscripción solicitada, bajo apercibimien
to, que transcurrido dicho término, sin 
oponerse á ello se confirmará el auto te* 
caído en dicha información.

Dudo en Muro á catorce do Mayo de 
mil novecientos cuatro.--Gabriel Campa- 
mar.—Aute mí, Gabriel Pujol, Sscretario.

Núm. 1292
Por el presente edicto se hace sabir: 

que on este Juzgado se ha instruido ex
pediente posesorio á instancia de Fran
cisca Palau y Palau, pera inscribir á su 
nombre en el Registro de la propiedad de 
este partido, la posesión eu que se halla 
de una pieza de tierra cultivo, sita en es
te término y lugar El Clot den Forteza 
de superficie, de cincuenta y tres destres 
(nueve arcas noventa y una centiareas) 
ó lo que see; linda al Norte con tierra 
de la misma Francisca Palau Palau, por 

Esle, con tierras de los hermanos Juan 
; y Gaspar Picó, por Sur con camino públi- 

blico, y por Oeste con propiedad de Jai
me Picó, la que adquirió de Francisco Pi
có y Fuster hace mas de treinta años, apro
bada la información subministrada en di
cho expediente y presentado al Registro 
de la propiedad para su inscripción en el 
mismo, fué ésta suspendida por resultar 
inscrita á favor de Maria, Catalina y 
Rosa Picó y Fuster, y tomada en au 
lugar anotación preventiva á los efectos 
delart. 403 de ¡a Ley hipotecaria, y re
solución de la Dirección general del Re
gistro de 21 Marzo y 11 Abril de 1899. En 
cuyo estado por parte de la interesada 
queda acordado en proveído de hoy fecha, 
se cite mediante el correspondiente edicto 
que se inserte eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á las precitadas Maria, Cata
lina y Rosa Picó, ó causa-habientes y lo 
propio á cualquier con derecho á ello, por 
si tienen nada en contra de la solicitada 
inscripción, comparezcan ante este Juz
gado y dentro el plazo de ocho días á 
contar del siguiente á dicha inserción á 
formular oposición en contra la misma, 
que de no verificarlo, se ratificará el auto 
de veinte y dos de Octubre del pasado 
año 1903, y se procederá á la inscripción 
defimitiva del posesorio de la precitada 
finca El Clot den Forteza.

Dada en Muro á treinta de Mayo de 
mil novecientos cuatro.—Gabriel Campa- 
mar.—Ante mí, Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 1298
D. Antonio Serra y Serva, Juez muñid- 

cipal de la villa de La Pueble.
En este Juzgado se ha instruido expe

diente información posesoria á instancia 
de Jaime Pona Obrador solicitando se ins
criba en el Registro de la Prodiedad de 
este partido la posesión en que se halla 
de una pieza de tierra llamada La Vila, 
situada en el término de esta villa, de ex
tensión de cincuenta destres, linda por 
Norte con tierra de Pedro José Siquier 
Femenias, por Sur con otra de Antonia 
Cladera Femenia, por Este con otra de 
Juan Crcspí Simó y por Oeste con otra 
de D.a María Comas Serra y otra de Juan 
Cantallops, la que adquirió por herencia 

Ide su padre Jaime Pons Orespí al ocurrir 
su fallecimiento dia diez y ocho Setiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho; y otra

M.C.D. 2022



I
porción de tierra ¡¡amada Son Salat, situa
da eu el mismo término de esta villa, de 
extensión de cincuenta decires, procedente 
de la íntegra de un cuartón, linda por 
Norte con tierra de Pedro Antonio dado
ra Crespí, por Sur con otra de Lorenzo 
Mateu Cantallopa, por Este con otra de 
Martin Bennasar y por Oeste con otra de 
Miguel Pone, de la misma procedencia y 
ia adqui ió por herencia de su madre Mag
dalena Obrador Muña? al ocunir su falle
cimiento dm nueve Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve; y en virtud 
de providencia de ayer recaída á instan
cia del promovente, se cita á loa que se 
crean con derecho á dichas fincas para 
que dentro de diez dias desde la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia comparezcan en este ex
pediente á formular la oposición que pre
tendan, que de no verificarlo se ratifica
rá el auto de diez da Febrero último y se 
procede» áá la inscripción definitiva del 
posesorio de las indicadas fincas.

Dodo en la Puebla á veinte y siete de 
Abril de mil novecientos cuatro.—Anto
nio Sena.—El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 1294
D. Juan, Garriga Maura, Secretario drl 

Juzgado Municipal de la villa de La 
Puebla.
En el expediento juicio verbal seguido 

por Miguel Buadas Serra contra Jos con
sortes Sebastian Bennasar Capó y Mar
garita Balkster Serra, vecinos que fueron 
de esta villa, y hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, y en la 
actualidad sobre lleva.' á efecto la senten
cia recaída en el mismo, por comparecen
cia de diez y nueve del actual de Antonio 
Gompeñy Serra, éeto solicitó se alze la 
consígación que hizo expontaneaments 
en otra comparecencia de doce Junio del 
año último de trecientas treinta y tres pe
setas treinta y tres céotimns que fueron 
embargadas en dos Julio de mil ochoc'en 
tos noventa y siete á la ejecutada Marga
rita Ballester Serra, y en cuya compare
cencia primeramente citada se dictó la si- 
gu!ente=»*Providencia. La Puebla diez y 
nueve Mayo de 1904 =-Se alza la consig 
nación de las trecientas treinta y tres pe
setas treinta y tres céntimos hecha por 
Antonio Compañy Serra, á quien se de
vuelve esta cantidad y b u s costas, y há
gase sabyr este proveído á las partes en 
la misma forma que se hizo anteriormen
te si los demandados no fuesen habidos en 
esta villa. Lo mandó y firma el Sr. Juez. 
Certifico.=Serra — Ante mi.=Juan Ga- 
iriga, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en for
ma á los consortes ejecutados Sebastian 
Bennasar Capó y Margarita Ballester Se
rra que se hallan en ignorado paradero, 
se inserta la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para su inteligencia 
y efectos consiguientes, y á los efectos 
mandados en dicha providencia.

La Puebla veinte y cuatro Mayo de mil 
novecientos cuatro.—Juan Garriga, Se
cretario.

Núm. 1295
D. José de Ibarra y Méndez da Castro, 

Teniente de Navio de la Armada, Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta Provincia.
Por el presenta edicto, se cita, llama y 

emnlaza al inscripto disponible del Tro
zo de Palma Baltazar Terrasa Marimón 
de padres desconocidos, cuyas señas son 
las siguientes: Cuerpo creciendo, ojos par
dos, pelo castaño, barba.saliente, color mo
reno, vecino do Estallerchs, á fio de que 
y en el término de sesenta dias contados 
desde su publicación e-- el Bo l e t ín  Of i- 
¿i \l  de la provincia, se presente ante es
te Juzgado á responder á los cargos que 

resultan en expediente de prófugo que 
pe la sigue con tal motivo, en la inteligen
cia que de no verificar dicha presente- 
ción 1" parará los perjuicios que haya lu
gar v será declarado rebelde.
" Palma 31 Mayo de 1904.- El Juez Ins
tructor, Josó de Ibarra.—Por mandado

• de 8, S.—José M.* Vw, Secretario, 

termino de treinta dias contados desde la 
fecha se presente en el Cuartel de la Es- 
planada de Mahón, áfin de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndoselo el per
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para quo practiquen 
activas diligencias en bu&ca del referido 
procesado, y caso de ser habido io remi
tan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al referido cuartel y á 
mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Mahón á dos de Junio de mil 
novecientos cuatro.—El Juez Instructor, 
Pablo del Amo.

Núm. 1296
Don Pablo del Amo Gómez, Capitán de | 

Infantería y Juez Instructor del expe- 
pediente seguido contra .el recluta ex
dente de cupo del Regimiento lufante- 
ria de Baleares número dos, Sebastian 
Seguí Beltzáo, para la falla de incorpo
ración á filas, con objeto da recibir ins
trucción militar.
Por la presente requisitoria, ¡lamo, cito 

y emplazo al excedente de cuyo del reem
plazo de mil novecientos tres, Sebastian 
Seguí Beltran, natural de Inca (Mallorca), 
hijo de Juan y de Magdalena, de veintiún 
años de edad, de oficio, estatura y señas 
personales son desconocidos, para que en 
el preciso término de treinta dias conta
dos desde la fecha se presente en el Cuar
tel de ia Explanada de Mahón, á fin de 
que sean oídos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. G.) exhorto y requiero á las autori
dades tanto Civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de s-sr habido, lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades con
venientes al referido Cuartel y á mí dis
posición; pues asi io tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la piessnte requisitoria ten
ga la debida publicidad insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Dada en Mahón á dos de Junio de mil 
novecientos cuatro.—El Juez instructor, 
Pablo del Amo.

Núm. 1297
D. Pablo de Amo Gómez, Capitán de In

fantería y Juez Instructor del expedien
te seguido contra el recluta excedente 
de cupo del Regimiento lofahteria de 
Baleares número dos, Antonio Figuero- 
la Mulet, por la falta de incorporación 
á filas con objeto de recibir instrucción 
militar.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al excecente de cupo del reem
plazo de mil novecientos tres, Antonio Fi- 
guerola Mulet, natural de Inca (Mallorca), 
hijo de Juan y de Francisca, de veintiún 
años da edad, soltero, de oficio Zapatero, 
de estatura y señas personales son desco- 
cocidas, para que en el preciso termino de 
treinta dias ^contados desde la fecha ee 
presente en el cuartel de la Explanada de 
Mahón, á fin de que sean oidos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la v pz  en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al referido cuartel y á mi 
disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad insértese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Mahón á dos de Junio de mil 
novecientos cuatro.--El Juez Instructor, 
Pablo del Amo.

Núm. 1298
D. Pablo del Amo Gómez, Capitán de 

Infantería y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta exce
dente de cupo del Regimiento Infante
ría da Baleares número dos, Arturo 
Pone Planas, por la falta de incorpora
ción á filas, con objeto de recibir ins
trucción militar.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al excedente de cupo del reem
plazo de mil novecientos tres, Arturo 
Pone Planes, natural de Inca (Mallorca), 
hijo de D. Migue! y de Doña Francisca, 

I de veinte años de edad, soltero, dr oficio 
dependiente, estatura y señas personales 
oon desoonopidas, para que en el preciso

Núm. 1299
Don Francisco J. de Gastambide y Del

gado Teniente de Navio de la Armada, 
Ayudante Militar de Merina del Distrito 
de Mazarron y Juez de Instrucción del 
mismo.
Hago saber: Que en la mañana del día 

20 de Noviembre del año próximo pasado, 
salió de este puerto el Laúd de pesca nom
brado «María de los Angeles» del porto do 
105 toneladas y do las dimensiones si
guientes: 5 metros de Eslora; 1,61 de Man
ga do construcción y 1,50 de Arqueo y 38 
centímetros de puntal; pintado de encar
nado tanto interior como exteriormente la 
obra viva y de verde la obra muerta ó 
sean desde la linea de flotación; aparejo 
latino con vela de martillo y foque pinta
do en las amuras el folio 288 lista 3.a de 
Mazarron, al mando del individuo Alfonso 
Meca Morales de esta dicha vecindad é ins
cripción, cuyas señas personales son las 
siguientes: Cuerpo alto y delgado; pelo 
castaño, bigote pequeño igual al pelo; vis
tiendo camiseta do franela de algodón 
blanca interior; pantalón de pana desco
lorido y viejo; calzoncillos de algodón con 
viso azul y alpargatas de lona blancas con 
zueia de cáñamo, con el objeto de ejerci
tarse en la pesca de los atunes en ocasión 
de reinar tiempo freacachón del primer 
cuadrante, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia de b u  paradero apesar de las dili
gencias al efecto practicadas.

En su coneei uencia, por este edicto se 
hace público é invita á todos los que tu
vieren noticia del paradero de dicha em
barcación é individuo de referencia, lo ma
nifiesten por escrito ó de palabra á este 
Juzgado de mi cargo ó á los demás de 
igual jurisdicción en que este edicto se 
publique y tengan sus residencias, dentro 
del término de treinta dias contados des
de el en que tenga lugar la metrción en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s de las provincias de Murcia, Ali
cante, Castellón, Valencia y Baleares.

Puerto de Mazarron 27 Mayo 1904.— 
Francisco J. de Gastambide,

Núm. 1300
Don Fernando Mayo del Rio, primer Te

niente de la Comandancia de la Guar
dia Civil da Barcelona afecta al tercer 
Tercio > Jusz Instructor del expe
diente instruido con motivo del fallsci- 
miento del Guardia 2 * Enrique Rodrí
guez González en el Hospital Militar de 
esta Plaza, usando de las facultades que 
le concede el artículo 386 del Código de 
Justicia Militar.
Por el presente edicto, cito, llamo y em

plazo, al soldado que perteneció á la Bri
gada de Sanidad Militar de esta Plaza An
tonio Marti que fijó eu residencia en Ma
hón (Baleares) cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora para que en el termino de 
unmee, contado desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca ante el 
Sr. Alcalde Constitucional de! punto don
de ee encuentre para que éste á su vez ee 
sirva participarlo á este Juzgado Militar, 
que tiene su residencia Oficial en Barcelo
na, Comandancia de la Guardia civil, 
Cuartel de Ansia» March, con el fin de

! prestar declaración en el precitado expe* 
1 diente, pues aei lo tengo acordado en dili-

genoia de este dia.
D?.do eu Barcelona á los dos dias de .Ju

nio de mil novecientos cuatro.—Fernando 
Mayo.

Núm. 1801
D. Enrique Uzquiano Leonard, primt>r 

Teciente del Bitaüou Cezadores Alba 
de Tormes, cúmel o 8, y Juez Instruc
tor del expediente que por falta de con
centración á la Z?na de Huesca número 
cuarenta y siete, natural de Eripal, de la 
misma Provincia, Florencio Mata Gi
ménez.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y empiezo al referido Florencio Mata Gi* 
menez, hijo de Florencio y de Marín, solte
ro, de veintiún eños de edad, jornalero de 
oficio, para que en el preciso termino de 
quince dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia comparezca eu 
este Juzgado de Instrucción sito en la ca
lle Dureta número tres de esta Plaza para 
responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Te
niente Coronel dc-1 expresado Batallón Ca
zadores Alba de Tormes número ocho se 
lo sigue por la falta de coucentreción á la 
expresada Zona de Huesea á su debido 
tiempo; bajo apercibimiento de quo si no 
compareciese tm el plazo fijado será decla
rado en rebeldía parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A eu vez en nombre de S. M. M Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todai las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Florencio Mata Giménez yen caso de ser 
habido lo remítan á este Juzgado, y á mi 
dieposición; pues aei lo tengo acordado en 
diligencia de este dio.

Dado en la Ciudad de Inca á los tres 
días del mes de Junio de mil novecientos 
cuatro.—El Secretario, Félix Trébol.— 
V.e B,°—El primer Teniente Juez instruc
tor, Enrique Uzquiano.

Núm. 1302
Don Antonio Martiná y Guzman, primer 

Teniente del Batallón Cazadores Alba 
de Tormes, numero ocho, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta 
de concentración á la Zona de Huesca, 
número cuarenta y siete, se instruye al 
recluta de 1a expresada Joaé Ardamy 
Sopeña.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo ai referido Jo^é Ardamy Sope
ña, recluta, natural de Benavente, Juzga
do de primera instancia de Benabarre, 
provincia de Huesca, hijo de Ramón y 
Dominica, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de un metro qui' 
nientos noventa milímetros de estatura 
para que eu ei preciso termino de quince 
días contados desde la publicación de es
ta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las Islas Baleares, comparezca en este 
Juzgado de instrucción para responder » 
los cargos que le resultan en el expedien
te que de orden del Señor Teniente Coro
nel primer Jefe dtl Batallón Cazadores 
Alba de Tormes, número ocho, se le íd s * 
truye por la falta de concentración a di
cha Zona, á su debido tiempo; bajo ap«f 
cibimianto de que si no comparece en,el 
plazo citado será declarado en rebcldiBi 
pasándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas ia8 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial, para que practiqn63 
activas diligencias eu busca del referido 
José Ardamy Sopeña, y en caso do ser b£' 
bido lo remitan á esta Pkza y á mi dispo' 
simón pues así lo tengo acordado en diH* 
gencia de este día.

Dada en la Ciudad de Inca á los cuál 
dies del. mes de Junio de mil noveciento 
cuatro.—El Secretario, Jesús MurO"^ 
V.* B.*—El primer Teniente Juez 
tructor, Antonio Martiná,

PALMA — Es c u e l a -Tipo g r á f i^

M.C.D. 2022


